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RESOLUCIÓN

ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 22/2023 POR GENERACIÓN. REF. 
E/INT/IGS.

ANTECEDENTES

1º.- 26 de mayo de 2023.- Expte. 2023/182-SSO. La Vicepresidencia Segunda y 
Consellería de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, por Resolución 79/2023 del 
Consell, aprueba las bases reguladoras para la concesión directa de ayudas para 
facilitar soluciones habitacionales a personas en situación de especial vulnerabilidad a 
través de las entidades locales correspondiente al Plan Estatal de Acceso a la Vivienda 
2022-2025, aprobando la concesión directa de una subvención por importe de 
131.955,57€ al Ayuntamiento de Aspe en convocatoria ejercicio 2023.

2º 9 de junio de 2023: Consta informe Técnico de la Coordinadora de Servicios 
Sociales  solicitando generación de créditos en la aplicación presupuestaria 08 23100 
48017 Emergencia Habitacional por importe de 131.955,57 euros. Expte. 2023/182-SSO. 
CI 120230003515.

3º 31 de mayo de 2023: Expte. 2022/12-INF. Resolución de concesión de ayudas 
en proyectos de modernización y digitalización en el ámbito de las Administraciones 
de las Entidades Locales Ministerio de Política Territorial, donde se concede al 
Ayuntamiento de Aspe una ayuda para llevar a cabo proyecto de modernización del 
CPD e interoperabilidad, por importe de 144.037,21 euros. CI 120230003529.

4º 21 de junio de 2023: Consta informe Técnico Superior de Informática en el 
que se requiere, previo los trámites oportunos, se realice la generación de créditos para 
la anualidad 2023 en las aplicaciones que seguidamente se detallan:
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Línea de estrategia 5 (unión de la aplicación gestor de expedientes T-System/ 
carpeta ciudadana del Estado, Dirección electrónica y Registro electrónico 
apoderamientos). Contrato de Interoperabilidad 15 92001 22706 21.117,22 €.

Línea de estrategia 4 (Adquisición de Servidores, Cabina y Appliance de 
seguridad para la renovación del CPD principal. “Adquisición equipos informáticos 
modernización CPD” 15 92001 62600  122.199,99 €.

5º.- 21 de junio de 2023: Informe favorable de la Intervención.

CONSIDERACIONES

PRIMERA: Se estima necesario proceder a la modificación del Presupuesto 
2022, prorrogado para el ejercicio 2023, siendo por Generación de Créditos por 
ingresos.

SEGUNDA: Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 500/90 de 20 de Abril y 
en la Base de Ejecución nº 9 del vigente Presupuesto.

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Aprobar la modificación de créditos nº 22/2023 por generación del 
Presupuesto prorrogado del ejercicio 2022 para el ejercicio 2023 por importe de 
275.992,78 euros:

PRESUPUESTO 
DE GASTOS

PRESUPUEST
O DE 
INGRESOS

Partida Denominación Importe Partida Denominación Importe

45004 ESPECIAL 
VULNERABILI
DAD EELL 
PLAN 
ESTATAL 
ACCESO 
VIVIENDA

131.955,57 €
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08 23100 
48017

EMERGENCIA 
HABITACIONAL

131.955,57 €

72090 MINISTERIO 
DE POLITICA 
TERRITORIAL

144.037,21 €

15 92001 
22706

CONTRATO DE 
INTEROPERABILI
DAD

21.117,22 €

15 92001 
62600 

ADQUISICIÓN 
EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 
MODERNIZACIÓ
N CPD

122.199,99 €

275.992,78 € 275.992,78 €

SEGUNDO: Comunicar al Área de Recursos Económicos, Servicios Sociales e 
Informática.

Lo decretó la Alcaldía Presidencia el día de la fecha de su firma electrónica, de 
lo que yo, Secretario de este Ayuntamiento, doy fe.

https://sede.aspe.es
Fdo: Antonio Puerto García

Fecha: 22/06/2023 Hora: 14:15:26

Alcalde-Presidente.

Fdo. Javier Maciá Hernández

Fecha: 23/06/2023 8:43:50

Secretario del Ayuntamiento de Aspe
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